
 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTES 

 
 

 
 
 
 

 
COMUNICADO DE DEFECTOS 

 
La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes , de conformidad con 
lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid, ha acordado en su reunión del día 18 de octubre de 2018, solicitar a las empresas 
que a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y 
omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto 
convocado para la adjudicación del contrato titulado OBRAS RESTAURACIÓN DE LA NAVE DE 
LA IGLESIA DEL MONASTERIO DE SANTA MARÍA LA REAL DE VALDEIGLESIAS, EN 
PELAYOS DE LA PRESA: 
 

 EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con 

indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

2 
PROMOCIONES, 
EDIFICIOS Y 
CONTRATAS, S.A. 

No aporta documento justificativo de garantía provisional, debiendo 
acreditar su constitución en tiempo y forma 

 
 
  
En consecuencia, se concede de plazo desde el día de la recepción de la comunicación de 
defectos hasta el día 23 de octubre de 2018, ambos incluidos,  para que puedan subsanar 
ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de 
la documentación requerida a través de la aplicación de licitación electrónica de la Comunidad 
de Madrid (https://gestiona6.madrid.org/nx02_licita).  

 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 

 

Ref.: C-337C/001-18 
Exp. A/OBR-006700/2018 
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